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Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la entidad: Avanclick, S.L., en Alcalá de 
Henares (Madrid), el 5 de diciembre de 2007, según consta en la escritura 
pública número tres mil veintiseis, otorgada ante el notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, Don Isidoro Lora Tamayo Rodríguez.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Alcalá de Henares (Madrid), calle Arturo 
Soria, número 2 –Portal A– Bajo C y, su ámbito de actuación se extiende 
principalmente a las Comunidades Autónomas de Madrid, Castilla-La 
Mancha y Castilla y León.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación 
la cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente 
en dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad 
bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes:

1. Fomentar y desarrollar la investigación en los diferentes ámbitos 
que contribuyan al desarrollo tecnológico de las empresas y la sociedad.

2. Colaborar en la formación y perfeccionamiento de los profesiona-
les que desempeñan su labor mediante la utilización de las nuevas tecno-
logías de la información y las comunicaciones así como de todos los 
colectivos e individuos de la sociedad española.

3. Conceder becas y ayudas para la realización de investigaciones, 
estudios y proyectos de desarrollo e implantación de herramientas y apli-
caciones tecnológicas.

4. Diseñar, evaluar y gestionar programas de desarrollo tecnológico 
y estrategias de implantación y aplicación de las nuevas tecnologías que 
posibiliten el desarrollo de competencias de personas y el incremento de 
su empleabilidad.

5. Promover, desarrollar y gestionar programas y estrategias de 
implantación y aplicación de las nuevas tecnologías que posibiliten y faci-
liten el incremento de la competitividad de las organizaciones, en especial 
las pequeñas empresas, así como la mejora de la calidad de los productos 
y servicios que ofrecen a la sociedad.

6. Promover el desarrollo de actividades interdisciplinarias.
7. Fomentar el encuentro entre profesionales, organismos e institu-

ciones para promover y difundir la aplicación de las nuevas tecnologías 
de la información y las comunicaciones para el desarrollo social y empre-
sarial.

8. Difundir las investigaciones, teorías, estudios, ensayos y conclu-
siones realizados bajo el patrocinio de la fundación.

9. Fomentar a través de la formación, la capacitación, la divulgación 
y la asesoría el desarrollo de conocimientos sobre las nuevas tecnologías 
y las áreas y aspectos relacionados con ella, entre usuarios, profesionales, 
instituciones públicas o privadas y a la sociedad en general. 

10. Mantener contacto con las Instituciones y organismos de todo el 
mundo para la actualización permanente de los profesionales y estudio-
sos, a fin de difundir los avances alcanzados en el área de la aplicación de 
las nuevas tecnologías.

11. Fomentar y promover la colaboración entre organizaciones 
públicas y Universidades con el sector empresarial y agrupaciones y 
colectivos sociales, con el fin de ofrecer a la sociedad en general solucio-
nes y aplicaciones integrales de investigación y desarrollo, así como el 
desarrollo de contenidos digitales que impulsen el sector de las TIC.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña 
María Teresa Martín Vázquez; Vicepresidente: Don Iván María Asenjo del 
Amo y Secretaria: Doña Lorena María Asenjo del Amo.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 
del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la Disposición Transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones, hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundacio-
nes de competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes, por lo 
que procede la inscripción de la Fundación CIDET, Centro de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico en el Registro de Fundaciones del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción CIDET, Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico, cuyo 
ámbito de actuación se extiende principalmente a las Comunidades Autó-
nomas de Madrid, Castilla-La Mancha y Castilla y León, con domicilio en 
Alcalá de Henares (Madrid), calle Arturo Soria, número 2, portal A, 
bajo C, así como el Patronato cuya composición figura en el quinto de los 
antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de febrero de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 5924 ORDEN ECI/887/2008, de 28 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación de 
Ciclismo Benicadell.

Examinado el expediente en el que se solicita la inscripción de la Fun-
dación de Ciclismo Benicadell, en el Registro de Fundaciones del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones y en el Reglamento de Fundaciones de Compe-
tencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Don José Vicente Peidro Copel; Doña 
Yolanda Calbo Moncho; Don Rubén Peidro Copel y Don Alexandre Largo 
Egea, en Alcoy, el 10 de mayo de 2007, según consta en la escritura 
pública número trescientos setenta y cuatro, otorgada ante la notario del 
Ilustre Colegio de Valencia, Doña María Desamparados Beaus Climent, 
que ha sido rectificada por la escritura pública número ciento siete, auto-
rizada el 1 de febrero de 2008, ante la misma notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Alcoy (Alicante), calle Reconquista, 
número 21 y, su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio 
nacional.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución y a la de rectifica-
ción de ésta, a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran 
como fines de la Fundación los siguientes: Promocionar, desarrollar, pro-
teger, patrocinar el ciclismo, así como apoyar a los deportistas, organizar 
y gestionar actividades y eventos deportivos.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don José 
Vicente Peidro Copel; Secretaria: Doña Yolanda Calbo Moncho; Tesorero: 
Don Rubén Peidro Copel y Vocal: Don Alexandre Largo Egea.
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En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la Disposición Transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones, hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundacio-
nes de competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes, por lo 
que procede la inscripción de la Fundación de Ciclismo Benicadell en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción de Ciclismo Benicadell, cuyo ámbito de actuación se extiende a todo 
el territorio nacional, con domicilio en Alcoy (Alicante), calle Recon-
quista, número 21, así como el Patronato cuya composición figura en el 
quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 28 de febrero de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 5925 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el V 
Convenio colectivo marco estatal de servicios de atención 
a las personas dependientes y desarrollo de la promoción 
de la autonomía personal.

Visto el texto del V Convenio Colectivo Marco Estatal de Servicios de 
Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la 
Autonomía Personal (Código de Convenio n.º 9910825), que fue suscrito 
con fecha 22 de noviembre de 2007, de una parte por la Federación 
Empresarial de Asistencia a la Dependencia (FED), la Federación Nacio-
nal de Atención a la Dependencia (FNM) y la Federación de Residencias 
y Servicios de Atención a los Mayores, sector solidario (LARES) en repre-
sentación de las empresas del sector, y de otra por el sindicato CC.OO. en 
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección 
General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

V CONVENIO MARCO ESTATAL DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A 
LAS PERSONAS DEPENDIENTES Y DESARROLLO DE LA PRO-

MOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL

Artículo 1. Naturaleza.

El presente convenio colectivo tiene naturaleza de convenio marco, en 
cuanto regulador de la estructura de la negociación colectiva dentro de su 
ámbito funcional y territorial definido en sus artículos 2 y 3, dotándose al 
mismo tiempo del carácter de convenio general o básico en el sector de 
los servicios de atención sociasistencial a las personas, y atención a la 
dependencia y al desarrollo de la promoción de la autonomía personal.

CAPÍTULO I

Artículo 2. Ámbito funcional.

El ámbito funcional de aplicación del presente convenio colectivo está 
constituido por las empresas y establecimientos que ejerzan su actividad 
en el sector de la atención a las personas dependientes y/o desarrollo de 
la promoción de la autonomía personal: Las residencias para personas 
mayores (asistidas, no asistidas y mixtas), tanto para estancias perma-
nentes como temporales, así como también centros de día, centros de 
noche, viviendas tuteladas y las dedicadas a la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio y teleasistencia. Todo ello cualquiera que sea su deno-
minación y con la única excepción de aquellas empresas cuya gestión y 
titularidad correspondan a la administración pública.

El servicio de ayuda a domicilio es un servicio comunitario de carácter 
social que, mediante personal preparado y supervisado, ayuda a nivel 
preventivo, educativo y asistencial a familias o personas con dificultades 
para mantener o restablecer su bienestar físico, social y afectivo, e inten-
tar que puedan continuar viviendo en su hogar y/o entorno mientras sea 
posible y conveniente.

El servicio de teleasistencia es aquel que, a través de una línea telefó-
nica y/o sistema de comunicación equipado específicamente, se encuen-
tra, paralelamente, en un centro de atención y en poder de los usuarios 
con el fin de, con la menor dificultad para éstos, atender sus demandas o 
crisis que pudieran sobrevenirles, siendo atendidos por personal adecua-
damente preparado, bien por si mismo o movilizando otro tipo de recur-
sos, sean estos públicos o privados.

Igualmente quedan afectadas por este convenio las divisiones, líneas 
de negocio, secciones u otras unidades productivas autónomas dedicadas 
a la prestación del servicio del ámbito funcional, aun cuando la actividad 
principal de la empresa en que se hallen integradas sea distinta o tenga 
más de una actividad perteneciente a diversos sectores productivos.

Quedan expresamente excluidas del ámbito de aplicación de este con-
venio las empresas que realicen específicos cuidados sanitarios y/o for-
mativos como actividad fundamental, entendiendo esta exclusión, sin 
perjuicio de la asistencia sanitaria a los residentes y usuarios, como con-
secuencia de los problemas propios de su edad y/o dependencia.

Artículo 3. Ámbito territorial.

Este convenio será de aplicación en todo el estado español.

Artículo 4. Ámbito personal.

Queda comprendido en el ámbito del presente convenio el personal 
que presta sus servicios en las empresas afectadas por el mismo.

Queda expresamente excluido el personal que preste sus servicios en 
centros y/o empresas cuya titularidad y gestión corresponda a la adminis-
tración pública.

Artículo 5. Vigencia y duración.

El presente convenio colectivo entrará en vigor el 1 de enero de 2008 
y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011.

Artículo 6. Concurrencia en el ámbito funcional del convenio.

Definido el ámbito funcional del presente convenio general o básico 
en los términos de su artículo 2, y de conformidad con el principio de 
prohibición de concurrencia de convenios colectivos establecido en el 
primer párrafo del artículo 84 del estatuto de los trabajadores, ni este 
convenio colectivo ni cualesquiera otros convenios o pactos que se nego-
cien en desarrollo o complemento del mismo podrán resultar afectados, 
interferidos ni solapados por cualquier otra norma convencional o pacto 
de empresa con pretensiones de abarcar, de forma total o parcial, tal 
ámbito funcional que le es propio y exclusivo.

En consecuencia, si llegara a producirse cualquier concurrencia en los 
términos anteriormente descritos, la misma se resolverá siempre a favor 


